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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ASISTENCIA A

MUNICIPIOS

2018/2278 Anuncio formalización del contrato "Adecuación funcional del tramo urbano de
la antigua JV-7032 en Segura de la Sierra. Diputación Provincial",
CO-2017/218, con la empresa Construcciones Castimarti, S.L. 

Anuncio

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Economía, Hacienda y Asistencia a
Municipios.
c) Número de expediente: 2017/218
d) Dirección de Internet:
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=1RsEMQ
EWdooQK2TEfXGy%2BA%3D%3D

2. Objeto:

a) Tipo: Obra.
b) Descripción: ADECUACIÓN FUNCIONAL DEL TRAMO URBANO DE LA ANTIGUA JV-7032 EN SEGURA
DE LA SIERRA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL.
c) CPV: 45233220-7.
d) Medio de publicación de la licitación:

1. Plataforma de Contratación del Estado: 29 de diciembre de 2017.
2. Perfil del contratante: 29 de diciembre de 2017.
3. BOLETÍN OFICIAL de la Provincia: 29 de diciembre de 2017.
 
3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Valor estimado del contrato: 408.264'47 euros, incluida posibilidad de modificación del
30% (IVA excluido).
d) Presupuesto base de licitación:

- Importe neto: 314.049'59 euros.
- Importe total: 380.000 euros.
 

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&amp;idEvl=1RsEMQEWdooQK2TEfXGy%2BA%3D%3D
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&amp;idEvl=1RsEMQEWdooQK2TEfXGy%2BA%3D%3D
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4. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 8 de mayo de 2018.
b) Fecha de formalización del contrato: 16 de mayo de 2018.
c) Contratista: CONSTRUCCIONES CASTIMARTI, S.L., con C.I.F. B-23423247.
d) Importe adjudicación:

- Importe neto: 238.996'87 euros.
- Importe total: 289.186'21 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Precio y otros criterios evaluables mediante fórmulas
matemáticas y criterios cuya cuantificación dependen de juicio de valor.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

Jaén, a 24 de Mayo de 2018.- La Diputada del Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios, PILAR

PARRA RUIZ.
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